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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia el 
acuerdo marco para el suministro de productos de ali-
mentación para la Residencia de Tiempo Libre de Pra-
dollano (Granada), por el procedimiento abierto. (PD. 
2015/2011).

1. Entidad adjudicadora: Delegación Provincial de Gra-
nada de la Consejería Empleo.

a) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 
Provincial de Granada.

b) Número de expediente: 04/2011/44J.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Suministro de productos de 

alimentación.
b) Lugar de ejecución: Residencia de Tiempo Libre de 

Pradollano, sito en Sierra Nevada, Monachil (Granada).
c) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Oferta económicamente más ventajosa te-

niendo en cuenta más de un criterio de valoración.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 99.973,70 € (IVA excluido).
5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo.
b) Domicilio: Complejo Administrativo Almanjáyar. Av. Joa-

quina Eguaras, núm. 2, 6.ª planta.
c) Localidad y código postal: Granada, 18013.
d) Teléfono: 958 145 408-25.
e) Telefax: 958 145 455.
f)  Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las 14,00 horas del último día del plazo de presen-
tación de proposiciones.

6. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del decimoquinto día natural, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho día 
fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará a las 14,00 horas del 
día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación: Registro General de la Delegación 
Provincial de Empleo, sita en Complejo Administrativo Alman-
jáyar. Av. Joaquina Eguaras, núm. 2, planta baja, C.P. 18013, 
Granada.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empre-
sario deberá justificar la fecha de presentación o de imposi-
ción del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de 
contratación su remisión mediante télex, telegrama o telefax 
en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no 
será admitida la proposición si es recibida por este organismo 
con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado 
en el anuncio. Transcurridos, no obstante, los diez días natu-
rales siguientes a la fecha indicada, sin haberse recibido la 
proposición, esta no será admitida en ningún caso.

Núm. de fax del Registro General: 958 145 455.
c) Muestras a presentar: Las indicadas en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
Lugar de presentación: Residencia de Tiempo Libre de 

Pradollano (Monachil-Granada):

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Dos meses a contar desde la apertura de la 
proposición económica.

e) Admisión de mejoras: Sí.
8. Gastos del anuncio: Los gastos en boletines oficiales y 

en prensa serán por cuenta del adjudicatario.
9. Portal informático o página web donde figuran las infor-

maciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse 
los Pliegos: http:/www.juntadeandalucia.es/contratacion.

Granada, 16 de junio de 2011.- La Delegada, P.S.R. (De-
creto 136/2010), la Secretaria General, Inmaculada Puertas 
Tejero. 

 RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la adjudicación definitiva del suministro que se cita.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 40 
de la Ley de Contratos del Sector Público en relación con el 
artículo 4.2 de la Orden de 14 de julio de 2004, por la que 
se delegan competencias en determinadas funciones en ma-
teria de contratación, he resuelto hacer pública la siguiente 
adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 138.1 y 138.2 de la Ley 30/2007, de Contratos del 
Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral. Delegación Provincial de Málaga.
c) Número de expediente: MA-EE-01/11 TL.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto del contrato: Suministro de ener-

gía eléctrica en alta tensión para la Residencia de Tiempo Li-
bre de Marbella (Málaga).

b) División por lotes y números: No.
3. Tramitación, procedimiento y adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Importe máximo de licitación.
a) Importe total: 121.699,40 euros, IVA excluido.
5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha de Resolución de adjudicación: 17 de junio de 

2011.
b) Adjudicatario: Endesa Energía, S.A.U., por importe de 

ciento veintiún mil seiscientos noventa y nueve euros con cua-
renta céntimos (121.699,40 euros), IVA excluido.

Málaga, 17 de junio de 2011.- El Delegado, P.S. (D. 
170/09, de 19.5), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2011, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
2002/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma 

Provincial de Logística Integral.
c) Número de expediente: CCA. +YZ8HEV.


